
ADDENDA

Programa de Doble fitulación en el Departamento de Infraestructura y Sociedad

Urbana

l. Objetivoe

El objetivo del preeente documento es la presentaci6n del programa de doble titulación

entre la Eecuela de Postgrado de Innovació¡ Urbana, YNU (Departamento de

Infraestructura y Sociedad Urbana, especialización en infraestructu¡a y eociedad

u¡bana) y el Rectorado de la Universidad NacioDal de Asunción - LJNA (Dirección

General de Postgrado - Maeshia en Sociología y Ciencia Politica). Básicamente, en dos

años ee deben completa¡ dos tesis de maest¡ía. Se espera que el eetudiante caliñcado y

seleccionado para este p¡ograma, pueda obtener el título de maestria de ambas

institucionee, una vez completado los requieitos especíñcoe del programa.

2. Cantidad de eetudianteg

La cantidad de estudiantes que será admitido ee de 1 (uno) por año, para iniciar, en

cada institución bajo el acuerdo de matriculación conjunta para el prcg¡ama de doble

titulación entre la Escuela de Poetgrado de Innovación Urbana, Univereidad Nacional

de Yokohama, y el Rectorado de la UNA.

3. Detalles del programa

1) Asesor

I Un asesor acadómico quien se encargará de supen'imr el programa y a los

ssf,¡diqntes setú asignado en cada institución. Eetos aseeores serán loe

contactos principales entre ambae dependenciae y serán responsables de

asesorar a los estudiantes en Bu preparación, progreso y estado du¡ante el

programa.

o [¡s asesores académicos de ambas instituciones deberán superviear el

pmgreso de investigación de los estudiant€s.

2) Criterio de S€lección

LINA - YNU

Carta de recomendación, calificación académica, evaluacióu in situ de destrezas

habüdadee.

YNU - UNA

Carta de recomendación, calificación académica, evaluación in situ
habüdades.

3) Compilación de loe programas de grado requerido. (Maestría)

/ú

de destrezas y



I,JNA YNU Comentarios

Credito Cureo 36 30

Requisitos
Tesis 10 0

Total 46 30

Un creüto es igual a l5 horas.

. UNA'YNU
El estudiante que desee seguir el programa de maeetría bajo este acuerdo,

necesitará como mínimo un año completo en la IJNA.

. rl'NU - UNA

o El eetudiante que desee seguir el programa de maestría bajo este acuerdo,

necesitará cgmo mínimo un sño completo en la YNU.

4) Créütog

o UNA: I crédito = 15 horae

o YNU: 2 creditos = 90 minutos / semana * 16 veces

I,JNA YNU

I credito= l5horas

Para el pmgrama de maetria, el

eetuüant€ deberá completar 540 horas

(36 creditos). El total de créditos

tomado en la YNU podrán eer

reconocidos en l,a UNA previo acuerdo

del p¡ograma a seguir por el

estudiante.

I creüto = 12 horas.

Para la Carrera de maestia, el

eetudiant€ debenÁ completar 360

créditos hora (30 créütos)

Del mÉ 'rirno de 120 creütos hora (10

cÉditos) tomadas en UNA podnin ser

traneferidos a YNU. Además, 48

créditos hora (4 cr6ütos) podnin ser

tomadas por intemet.

5) Adquieición y reconocimiento de creditoe

La Universidad de origen proveerá a la Universidad receptora les informacionee

sobre el deearrollo académico de los estudiant€s que partieipan en el pmgrama de

doble titulación, y ésta podrá reconocet debidamente los créütos como parte de lo

cu¡soe tomados por los estudiantes en la Universidad de origen, de acuerdo a eus

pmpios reglamentos y procedimientos.

La participación de los estudiantes en el pmgrama de doble titulación ee realizará en

base al acuerdo suscripto para el desarrollo de las actividades en la Universidad de

destino entre el estuüante y los asesores de la YNU y la UNA.



6) Polític¿ de educación

o Común

Los asesores de ambas Universidadee tomarÁn las actiones necesarias para

aeegurar que cada Universidad sea notificada de las calificaciones obtenidae para

que puedan registrarse apropiadamente en su registro acadénico.

Ambas Universidades tienen la responsabilidad de monitorear el progreso del

eetudiante, lo cual deb€rá eer informado anualmente. Ambas Universidadee

tienen el derecho de tomar acciones apmpiadas contra los estudiantes que no

caliñ.quen para el pmgrama de doble titulación.

Los aseeor€e de ambas Universidades diecutirán anualmente sobr€ el programa

de doble titulación.

Los asesores de ambas Univer'sidades revisañin la malla cu¡ricular de cada

dependencia y amnsejanin a los estudiantes para satisfacer los requerimientos

cu¡¡icu]a¡es.

o Pe¡iodo académico

7) Calificacionee

Los estudiantes registrados en el presente p¡ograma de doble titulación debenán

contar con la cali6cación académica del primer aio en la Universidad de oúgen y

eatisface¡ un estándar especifim de dicha Universidad a finales del púmer año

académico. En el segundo año acadórrim, los estudiantes de doble titulación tendnin

las calificaciones en ambae instituciones respectivamente; caeo contrario, el o la

estuüante no estatá autorizado a continuar con el pmgrama.

8) Entrega de teeie

El estudiante que entregue su tesiÁ de maestría a su inetitución de origen al final del

periodo, pasani a obtener la caliEcación en ambas inetituciones.

Periodo académico

Normalmentc se requieren 2 años para

la Carera de maeetúa.

Se espera que loe eetudiantee de

obtengan el título de maestúa luego

2 años de estudios completos. I año

completo de estuüo será realizado en

YNU v otro I año en la UNA.

Normalmente ee requieren 2 años para

el programa de maegtría.

Se espera que los eatudiantee de la

UNA obtengan el titulo de maestría

luego de 2 añoe de estudios completos.

I año completo de eetudio seú

reaüzado en la IJNA y otro año en la

YNU.



9) Titulo

I¿s estudi.antes que hayan cumpüdo loe requisitos necesa¡ios del pmgrama

obtend¡á¡ el titulo acsdémico determinado de eu UDiversidad de origen. Al

completar el p¡ograma, de acuerdo a las leyes del paíe y la Universidad receptora, el

eetudiante recibiú tsmbién el titulo académico de la institución receptora.

l0) Observación

En caeo de que el programa de Maestría en Sociología y Ciencia Política del

Recorado - IJNA no ee habüte por falta de inscriptoe, se deübera¡á la situació¡ del

postulante japonés de YT.IU para la doble titulación (en adelante, poetulante japonés)

con loe agesores del postulante en YNU y UNA De acuerdo al regultado de la

diecusión, el postulante japonée puede no ser enviado a la IJNA por no habüta¡se

lae claees de Maestria en Sociología y Ciencia Poütica, Asimismo, cuando se haya

habiütado el cu¡eo de maestría de la UNA en el peüodo, el reeponsable por el

Rectorado de la UNA deberá da¡ avi¡o al encargado de la Escuela de Postgrado de

Innovación Urbana de YNU ein c,ontratiempoe.

4. Reunionee anuales

Las pereonae responsablee del programa de ambae institueiones se reunirán una vez al

año en YNU y UNA de m¿nera alternada en el marco del convenio general de cooperación

entre la YIrIU y la LJNA de acuerdo a las posibilidades preeupuestarias de cada una de

lae inetituciones.
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